
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



,1 ·•···. . . . .. ... - . . . ... 
GülllERNODE 
EL SAINAIX )R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida N orte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17549/2024 

Inst ituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Ofic ina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Sa lvador. a las ocho horas con t rece mi nutos del día t rece de sept iembre de dos mil ve int icuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solicitud de información 
NQ17549/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por la solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
; quien ha so lic itado la información referente a: 

"Resumen clínico de Hospital Policlínico Arce de paciente:  Nº 
 Autoriza para retirar Resu men Clínico al señor  

 .. _ Hace las siguientes VALORACION ES 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al 
honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona."; Sin embargo, la solicitante es la t itu lar de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificacioíes y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Policlínico Arce 
del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado de l segu imiento rea lizado por esta Ofic ina, la Direcc ión de Hospital Polic línico 
Arce remitió resumen clínico de la paciente , con Nº de afiliación 

, que consta de 2 copias. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese a la solicitante o a la persona autorizada para su retiro, la información detallada en la 
presente resoluc ión . 

Asimismo se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de ocho 
centavos de los Estados Un idos de América (USO $0.08), lo que corresponde a 2 fotocopias. lo cual 
deberá ser sufragada en su total idad por la solicitante y posteriormente presentar el recibo 
correspond iente debidamente cance lado. 

Notifíq uese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




